
FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

Todos

Última Actualización: 08-ene-2021

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

Cárdenas

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

Sichacá

NOMBRES

Maria Alejandra

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 1022370355

SEXO

F X M

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NUMERO D.M

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 3 MES JUL AÑO 1991

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

Cra 108 81a 55

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 3002794280

EMAIL ale.sichaca@gmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO Bachiller académico con énfasis en química,

FECHA DE GRADO

MES NOVIEMBRE AÑO 2008

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA:

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DC (DOCTORADO O PHD).

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

Especialización
universitaria

2 X
ESPECIALIZACION EN GOBIERNO,
GERENCIA Y ASUNTOS PUBLICOS

10 2015

Universitaria 7 X FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 12 2013

OTROS ESTUDIOS

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

Diplomado Gerencia en Comercio Internacional Unipymes 402013
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LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

inglés X X X

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital del Hábitat

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

servicioalciudadano@habitatbogota.gov.co

TELÉFONOS

3581600

FECHA DE INGRESO

DIA 21 MES 8 AÑO 2020

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 12 AÑO 2020

CARGO O CONTRATO

Profesional CTO 646 de 2020

DEPENDENCIA

Subdirección de recursos privados

DIRECCIÓN

Carrera 13 # 52 - 25

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Genfar - Adecco servicio de Colombia

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

ingridf.lopez@adecco.com

TELÉFONOS

6214400

FECHA DE INGRESO

DIA 18 MES 7 AÑO 2018

FECHA DE RETIRO

DIA 18 MES 7 AÑO 2020

CARGO O CONTRATO

Administrativo III the Business Unit

DEPENDENCIA

Genfar

DIRECCIÓN

Tv 23 97 73

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Caja de Vivienda Popular - CVP

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

Soluciones@cajaviviendapopular.gov.co

TELÉFONOS

2494550

FECHA DE INGRESO

DIA 4 MES 10 AÑO 2016

FECHA DE RETIRO

DIA 17 MES 2 AÑO 2017

CARGO O CONTRATO

Prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA

Dirección de reasentamientos

DIRECCIÓN

Carrera 13 No 54-13
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. - EAAB

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

notificaciones.electronicas@acueducto.com.co

TELÉFONOS

3447000

FECHA DE INGRESO

DIA 23 MES 12 AÑO 2015

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 5 AÑO 2016

CARGO O CONTRATO

Profesional Nivel 22

DEPENDENCIA

Dirección de Tesoreria

DIRECCIÓN

 Av. Calle 24 No. 37-15

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Integración Social

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

integracion@sdis.gov.co

TELÉFONOS

3279797

FECHA DE INGRESO

DIA 27 MES 1 AÑO 2015

FECHA DE RETIRO

DIA 24 MES 12 AÑO 2015

CARGO O CONTRATO

Contrato de prestación de servicios Contrato

DEPENDENCIA

Apoyo Logistico

DIRECCIÓN

Cra 7 32 12 piso 18

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Integración Social

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

integracion@sdis.gov.co

TELÉFONOS

3279797

FECHA DE INGRESO

DIA 25 MES 8 AÑO 2014

FECHA DE RETIRO

DIA 26 MES 1 AÑO 2015

CARGO O CONTRATO

Prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA

Apoyo Logistico

DIRECCIÓN

Cra 108 81a 55
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Integración Social

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

integracion@sdis.gov.co

TELÉFONOS

3279797

FECHA DE INGRESO

DIA 7 MES 3 AÑO 2014

FECHA DE RETIRO

DIA 25 MES 8 AÑO 2014

CARGO O CONTRATO

Prestación de servicios profecsionales

DEPENDENCIA

Apoyo Logistico

DIRECCIÓN

Cra 108 81a 55

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Integración Social

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

integracion@sdis.gov.co

TELÉFONOS

3279797

FECHA DE INGRESO

DIA 7 MES 1 AÑO 2014

FECHA DE RETIRO

DIA 6 MES 3 AÑO 2014

CARGO O CONTRATO

Prestación de Servicios Profesionales

DEPENDENCIA

Apoyo Logistico

DIRECCIÓN

7 # 32 -12 piso 18

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

02Privada

13Pública

15Total

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA
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PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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La Escuela Empresarial Latina para las Pymes UNIPYMES
Matrícula 02037382

Otorga el presente certificado de participación a:

MARIA ALEJANDRA CáRDENAS SICHACá
Quien participó en el 

DIPLOMADO GERENCIA EN COMERCIO INTERNACIONAL
intensidad Horaria: 40 horas

Fecha: Del 06-05-2013 al 25-06-2013

Código de Validación
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             Re públ i ca  de Colom bi a 
Consejo N a ci ona l  de Pro fesi on es I n t er naci ona les y  Afi n es 

         CON PI A  
 

 

 

 

                                          

CONPIA �² PRESIDENCIA 2684/ 2020 
Bogotá D. C., 14 de julio de 2020  
  
Señores 
A QUIEN INTERESE 
E.S.M.  
 
Respetados Señores:  
 
Me p ermito certificar q ue la Ma tríc ula Profesional  de MARIA ALEJANDRA CARDENAS SICHACA, 
identificad a  con cédula de ciudadanía 1022370355 de  Bogotá , Profesional en Finanzas y Comercio 
Exterior egresada de la Fundación Universitaria Empresarial de la Cámara de Comercio de Bogotá , 
se enc ue ntra  en trámite de aprobación.  

  
Es de aclarar que el  parágrafo 2 del artículo 12 del Dec reto 717 marzo de 2006 que 
reg lamenta  la  Ley 556 de febrero 2 de 2000, establece que el CONPIA no expedirá Ta rjeta 
Profesiona l, sino Ma tricula  Profesiona l�µ���� ��Es de anotar que si la persona ha proporcionado 
documentación fraudulenta para la aprobación del presente Certificado de Provisionalidad, el 
Consejo informará a los organismos de Control del Estado para que estos adelanten las acciones 
penales pertinentes.  

Es importante precisar que la normativa vigente en el Dec reto 1083 de mayo de 2015, establ ec e en 
su Artículo  2.2.2.3.7: que � ĺa  experien c ia p rofesional es la  adquirida  a  pa rt ir de la  terminac ión  y  
ap roba c ión  del péns um ac adémic o de la  respec t iva  formac ión p rofesion a l, en el  e jerc ic io de  
las ac t ividades propias  de la p rofesión o disciplina académica  exig ida pa ra el desempeño del 
emple�R�µ���� 

 
Actualmente la Ley 556 de 2. 000, artículo 3º literal g) y las  disposiciones reglamentarias que regulan al 
CONPIA, obliga  al Consejo  a expedir la matricula profesional, pero por motivos de implementación 
tecnológica y de complementación en la normativa de las disposiciones que regulan la expedición de 
la matricula pr ofesional , se emite el presente certificado provisional conforme a lo establecido en el 
inciso segundo d el Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 � �́&�H�U�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �(�G�X�F�D�F�L�y�Q�� �)�R�U�P�D�O�µ���� �� ��Por 
consiguiente, los certificados que emite el CONPIA f ísica o electrónicamente,  donde hace constar q ue 
� śe en cu entran en trámite de ap roba c ión�µ las  ma tríc ulas  p rofesionales  de las p ersonas que 
ostentan títulos reconocidos en la Ley 556 de 2000 y sus disposiciones reglamentarias, es 
completamente vál ido  pa ra tomar posesión de c argos púb lic os o p rivados, suscribir c ontra tos de 
prestación de servicios,  pa rtic ipar en c onvoc a torias pa ra la p rovisión de empleos en c oncur so de 
méritos y  p roce sos lic ita torios, etc . 

 
La presente certificación tiene vigencia de UN (1) año ,  a  pa rtir  de  la  fec ha de exped ic ión.   
 
C ord ia lmente, 

 
CARLOS ANDRÉS ARÉVALO PÉREZ 

 Consejero  



 

 

 

 

 

Subsecretaría de Gestión Corporativa 
Calle 52 No. 13-64 Piso 12º. 

Conmutador: 358 16 00 Ext. 1201 
contratacion@habitatbogota.gov.co 
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ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES  

CLASE DE CONTRATO  NÚMERO DE CONTRATO  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No.  646 DE 2020 

1. CONTRATISTA  MARÍA ALEJANDRA CÁRDENAS SICHACÁ 

2. IDENTIFICACIÓN  C.C. 1.022.370.355 

3. CÓDIGO PRESUPUESTAL 3-3-1-16-01-01-7823-000 4.No C.D.P. 903 del 14 de julio de 2020 

5. TELÉFONO 3002794280 6. E-MAIL  ale.sichaca@gmail.com 

7. INTERVENTOR O SUPERVISOR: 
SUBDIRECTOR(A) DE RECURSOS PRIVADOS O QUIEN DESIGNE EL ORDENADOR DEL 
GASTO 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES  

8. OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO EN EL 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO A LOS SUBSIDIOS DE ARRENDAMIENTO SOLIDARIO Y 
LOS DEMÁS INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN A CARGO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DEL HÁBITAT  

9. VALOR 
HASTA DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($19.800.000) M/CTE. EL 
PRESENTE VALOR INCLUYE TODOS LOS COSTOS, TASAS, IMPUESTOS Y 
CONTRIBUCIONES ASOCIADOS AL CONTRATO 

10. FORMA DE PAGO 

Cumplidos los requisitos de Perfeccionamiento y Ejecución LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL 
HÁBITAT  pagará al contratista el valor del presente contrato en honorarios mensuales por la suma de  
CUATRO MILLONES QUINIENTOS  MIL PESOS ($4.500.000) M/CTE., así: 1) Un primer pago 
proporcional al valor de los honorarios mensuales por los días de prestación efectiva del servicio, desde 
el cumplimiento de los requisitos de ejecución hasta el 30 del mes correspondiente, si a ello hubiere 
lugar. 2) Pagos sucesivos mensuales. 3) Un último pago proporcional al valor de los honorarios 
mensuales por los días efectivos de prestación de servicio del último mes de ejecución. Estos pagos 
serán cancelados previa radicación de la certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto y 
obligaciones expedida por el/la supervisor/a, los informes de ejecución del contratista y el soporte de 
pago de aportes de salud, pensión, ARL, y caja de compensación familiar, si a ello hubiere lugar, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas 
que reglamentan la materia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO:  El contratista efectuara de manera directa los pagos de aportes de salud, 
pensión, ARL y caja de compensación familiar, si a ello hubiere lugar.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El/la Supervisor/a del presente contrato para la expedición del último 
certificado de cumplimiento a satisfacción, deberá solicitar al CONTRATISTA, el paz y salvo expedido 
por la Secretaria de Hábitat debidamente diligenciado y aprobado por las áreas correspondientes 

11. PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo de ejecución será de cuatro (4) meses y doce (12) días o hasta el 31 de diciembre de 2020, lo que 
primero ocurra, contados a partir de la aprobación de la garantía única, la expedición del registro presupuestal 
e inicio de la vigencia de la A.R.L.. 

12. VIGENCIA DEL CONTRATO  Se entiende como el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  

13. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  
Cumplir las obligaciones específicas previstas en los estudios previos que forman parte integral del 
presente documento 



 

 

 

 

 

Subsecretaría de Gestión Corporativa 
Calle 52 No. 13-64 Piso 12º. 

Conmutador: 358 16 00 Ext. 1201 
contratacion@habitatbogota.gov.co 
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14. LIQUIDACIÓN  ¿Procede la Liquidación?     Sí  (  )  No  (X) 

15.  GARANTÍA ÚNICA:   

SI  
EL CONTRATISTA se obliga a presentar dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de este documento y a favor de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, una Garantía Única en los términos establecidos en el pliego de condiciones y en el Decreto 1082 
de 2015 o el que lo modifique, derogue o complemente, que como mínimo ampare lo siguiente: 

CUMPLIMIENTO:  por un valor equivalente al 10% del valor del contrato y una vigencia igual al término de 
ejecución del contrato y seis (06) meses más. X 

CALIDAD DEL BIEN:  por un valor equivalente al __% del valor del contrato y una vigencia igual al término de 
ejecución del contrato y _____ (__) meses más y ____ (___) días más. 

 

CALIDAD DEL SERVICIO:  por un valor equivalente al 10% del valor del contrato y una vigencia igual al término 
de ejecución del contrato y seis (06) meses más. X 

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: por un valor equivalente al ____ por ciento (___%) del valor del 
contrato y una vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más.  

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: por un valor de ______ SMMLV, vigencia por el plazo 
de ejecución del contrato, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.17 y  2.2.1.2.3.2.9 
del Decreto 1082 de 2015. 

 

ANTICIPO O PAGO ANTICIPADO:  por un valor equivalente al ciento por ciento (100%) de la suma recibida como 
anticipo o pago anticipado, estar vigente hasta la liquidación del contrato de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.10 del Decreto 1082 de 2015. 

 

NO      
Conforme al artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta la naturaleza y condiciones del contrato y la 
forma de pago, se considera que no se requiere la constitución de garantía única que ampare el cumplimiento del contrato y 
obligaciones por parte del contratista. 

   
 

16. ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES ADICIONALES  

Se aplican y hacen parte del presente anexo de condiciones contractual, las estipulaciones consignadas 
en el reverso de este documento, en consideración a su naturaleza y régimen legal, estudio previo y 
pliego de condiciones, cuando aplique 

17. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Hacen parte del presente anexo de condiciones contractual todos los documentos de 
la etapa precontractual 
En constancia, se expide en Bogotá D.C, fecha:  

Observaciones:  
-Previo a la elaboración del presente contrato, se realizó la verificación del perfil y experiencia requerido en el Estudio previo. 
- El contrato será suscrito por las partes de manera electrónica a través de la plataforma SECOP II, atendiendo la circular externa 001 de 2019, de 
la Agencia Nacional de Contratación Pública 
Elaboró Giovanni Mendieta Montealegre �± Contratista Subdirección Administrativa 
Revisó Diana Herlinda Quintero Preciado �± Contratista Subdirección Administrativa 
Revisó y Aprobó  Mildred Constanza Acuña Diaz�± Subdirectora Administrativa 
Revisó Angela Rossio Parada Olarte �± Contratista Subsecretaria de Gestión Corporativa y CID 
CLÁUSULA PRIMERA . OBLIGACIONES GENERALES:  1. Cumplir con el objeto del contrato, en la forma y tiempo requerido y pactado. 2. 
Presentar el pago al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión, Riesgos Laborales, de conformidad con la Ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios, así como el pago de los aportes parafiscales. 3. Brindar un buen trato y respeto a los funcionarios de la Secretaría, así como 
a los clientes externos. 4. Responder civil y penalmente tanto por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato, como por los 
hechos u omisiones que le fueren imputables y causen daño o perjuicio a la entidad de acuerdo con el artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 5. Cumplir 
con la calidad y oportunidad requerida la implementación y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión �±SIG, dentro de los parámetros 
de la norma técnica y de acuerdo con las directrices de la SDHT. 6. De conformidad a las obligaciones específicas, cumplir y hacer cumplir la 
normatividad en materia ambiental expedida por el Gobierno Nacional y Distrital. 7. Velar y responder por el uso, manejo y conservación de los 
equipos, muebles y bienes confiados por la SDHT para su guarda o administración, requeridos para el cumplimiento del objeto contractual. 8. 
Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de la ejecución del contrato. 9. Atender las 
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recomendaciones y sugerencias relacionadas con el objeto y obligaciones que realice la supervisión del contrato. 10. Presentar un informe mensual 
de sus actividades, al supervisor del contrato. 11. En caso de presentarse incapacidad médica certificada por la EPS correspondiente, el 
CONTRATISTA deberá avisar oportunamente con el fin de suspender la ejecución del contrato. 12. Si por alguna circunstancia el CONTRATISTA 
solicita la terminación anticipada del contrato deberá hacerlo dentro de los 30 días anteriores a la misma, reservándose el supervisor del contrato 
las razones que tenga para no autorizarla, evitando que se vea afectada la prestación del servicio. 13. Recibir mediante comprobante de traslado o 
salida del Almacén del SDHT, los bienes que le sean entregados al inicio del contrato, para la ejecución del objeto. 14. Suscribir con el último 
informe de actividades el comprobante de traslado o reintegro de los bienes que le fueron entregados al inicio del contrato, para la ejecución del 
objeto, al supervisor del mismo o al jefe inmediato. 15. Allegar el Certificado de paz y salvo junto con el informe final de actividades y archivos 
magnéticos de las actividades realizada durante la ejecución contractual, para el último pago. 16. Responder al supervisor del contrato de todas las 
labores encomendadas, de conformidad con el objeto contractual y que estén asignadas dentro del sistema de gestión documental. 17. Portar el 
carné de contratista mientras se encuentre en las instalaciones del SDHT. 18. Dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 418 
de 1997, modificado por el artículo 31 de la Ley 782 de 2002. 19. Utilizar para el cumplimiento del objeto contractual, todos los sistemas de 
información con que cuente la Entidad. 20. Cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales y practicarse por su cuenta y riesgo 
los exámenes médicos ocupacionales de conformidad con lo previsto en los artículos 16 y 18 del Decreto 0723 de 2013, los cuales deberán ser 
entregados al supervisor del contrato. 21. Responder por el manejo de documentos de manera eficiente y oportuna y garantizar la salvaguarda de 
los documentos de la SDHT, conforme a la normatividad archivística vigente y las Tablas de Retención Documental (TRD), lo cual será verificado 
y certificado por el Supervisor del Contrato durante la ejecución y al finalizar la relación contractual 22. El contratista se compromete a no divulgar 
la información y documentos categorizados como información pública clasificada y publica reservada que se encuentren en el SIG.  23. Cumplir 
las políticas y lineamientos que hacen parte integral del Plan de Gestión Ambiental de la Entidad. 24.  El contratista se obliga una vez finalizado el 
plazo de ejecución y previo al trámite de paz y salvo, a entregar al supervisor un estado detallado y definitivo de los tramites a cargo; el cumplimiento 
de dicha obligación supeditará el pago final y el recibo a satisfacción de la ejecución contractual.  25. Cumplir con los lineamientos, códigos y 
procedimientos legales relacionados con la prevención de prácticas anti-soborno, anti-corrupción y anti-fraude. 26. Utilizar de manera racional el 
agua y la energía, así como realizar separación en la fuente adecuadamente de los residuos sólidos y líquidos que se generen, en ejercicio de las 
actividades derivadas de la Ejecución del contrato. 27. Utilizar de manera racional el agua y la energía, así como realizar separación en la fuente 
adecuadamente de los residuos sólidos y líquidos que se generen, en ejercicio de las actividades derivadas de la Ejecución del contrato. Todo ello 
en el marco del plan de Acción del PIGA, del programa consumo sostenible, en el que se tiene una acción que es incluir en el 100% de los contratos, 
criterios ambientales. 28. Las demás que se requieren para el cumplimiento del objeto del presente contrato que se originen de su naturaleza y de 
los estudios previos.  CLÁUSULA SEGUNDA. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Los servicios contratados se ejecutarán de manera 
autónoma y sin subordinación, razón por lo cual no genera relación laboral ni prestaciones sociales y ningún tipo de costos distintos al valor 
acordado en el presente contrato, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 concordante con el 
numeral 29 del artículo 48 de la Ley 734 de 2.002 Código Disciplinario Único. CLÁUSULA TERCERA . CADUCIDAD, MODIFICACIÓN, 
TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL. Se entienden incorporadas las cláusulas previstas en los artículos 14 al 18 de la Ley 80 
de 1993. CLÁUSULA CUARTA . SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes 
eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para la 
SDHT ni se causen otros perjuicios. c) Por incapacidad del CONTRATISTA de prestar sus servicios de manera personal. La suspensión se hará 
constar en acta motivada, suscrita por las partes. CLÁUSULA QUINTA  - CESIÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato 
a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera sin el consentimiento previo y escrito de la SDHT pudiendo este reservarse las razones 
que tenga para negar la autorización de la cesión. CLÁUSULA SEXTA . SUBCONTRATOS: El (la) CONTRATISTA no podrá subcontratar el 
presente contrato a persona natural o jurídica, nacional o extranjera alguna. En todos los casos el (la) CONTRATISTA es el único responsable por 
la celebración de subcontratos y el SDHT no adquirirá vínculo alguno con los subcontratistas. CLÁUSULA SÉPTIMA . PERFECCIONAMIENTO 
Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntades de las partes y la suscripción del mismo. 
Requiere para su ejecución: a) Expedición del registro presupuestal correspondiente.  b) Aprobación de póliza, en caso de que el contrato la exija. 
c) Inicio de vigencia de la cobertura a ARL. Parágrafo Primero: el contratista deberá mantener actualizadas las garantías de acuerdo con las 
estipulaciones pactadas y hasta la liquidación del contrato (cuando a ello haya lugar). CLÁUSULA OCTAVA .  MULTAS: En caso de 
incumplimiento parcial o total de las obligaciones adquiridas por el contratista en virtud del presente contrato, la SDHT podrá imponer multas 
diarias y sucesivas equivalentes al uno por mil del valor del presente contrato, las cuales entre si no podrán exceder el diez por ciento (10%) del 
valor del mismo, según la gravedad del incumplimiento. PARÁGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICIÓN DE MULTAS: El 
procedimiento aplicable será el establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido 
en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el (la) CONTRATISTA autoriza a la SDHT para compensar el valor por concepto de multas 
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de las cuentas mensuales pendientes de pago a su favor. CLÁUSULA NOVENA  - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Así mismo en caso de 
incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del (la) CONTRATISTA, o que se declare la caducidad, habrá lugar al 
pago de una indemnización pecuniaria del veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, sin que el pago de la pena extinga la obligación 
principal o el pago de los perjuicios causados. PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la 
Ley 1150 de 2007, el (la) CONTRATISTA, autoriza a la SDHT para compensar el valor por concepto de la cláusula penal pecuniaria, de las sumas 
que resulten a su favor al momento del cierre financiero del contrato, cuando el contrato lo requiera, o en la cuenta de cobro al finalizar el plazo de 
ejecución del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA . SUPERVISIÓN: Ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato, tendrá a su cargo 
coordinar lo atinente a la ejecución del mismo de conformidad con lo previsto en la ley 1474 de 2011, y el manual de supervisión de la entidad, y 
en especial será el responsable de verificar el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato, autorizar el pago final en los términos establecidos 
en el presente contrato. 1) Disponer e informar sobre lo inherente al contrato 2) ejercer la vigilancia y control de la ejecución del contrato, así como 
coordinar lo atinente a la ejecución del mismo 3) verificar el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales y autorizar los pagos en los 
términos allí establecidos 4) remitir copia al área de contratación de la suspensión y /o suspensiones que se realicen al contrato las cuales deben ser 
suscritas de acuerdo a lo establecido en el manual, previo concepto técnico favorable emitido por el supervisor designado 5) Garantizar la  
publicación a través del Secop II cada uno de los informes mensuales de las actividades presentados por el contratista. CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA  MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes contratantes dirimirán sus controversias 
contractuales agotando el procedimiento establecido en el artículo 68, título VIII de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes que regulen 
la materia, para lo cual se acudirá en primer lugar al arreglo directo entre las partes y en segundo lugar a la conciliación extrajudicial o judicial. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA  �± INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar a la SDHT con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. Se obliga a mantener indemne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor 
del presente Contrato y mantener indemne a la SDHT por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el 
incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de 
las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA �± RESPONSABILIDAD: El (la) contratista es responsable 
por el cumplimiento del objeto del presente contrato, será responsable por los daños que ocasione a la SDHT en la ejecución del presente contrato. 
Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza 
mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. CLÁUSULA DÉCIMA  CUARTA - LUGAR DE EJECUCIÓN: El servicio será prestado en el lugar 
que previamente establezca la SDHT, en la ciudad de Bogotá. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA  - PUBLICACIÓN: La SDHT a través del área 
de contratación deberá publicar el presente contrato en la página web de del SECOP II, de conformidad con los términos del artículo 2.2.1.1.1.7.1 
del Decreto 1082 de 2015. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA  - DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos legales y fiscales se fija 
como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D. C. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en 
desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas al correo electrónico (e-mail) indicado en el 
anverso de este documento, en virtud del cual el contratista autoriza las notificaciones de las actuaciones contractuales y postcontractuales o en su 
defecto, en la dirección relacionada en el anverso de este documento. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, 
que no se haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en las normas vigentes. CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: Garantizar la confidencialidad de la información a la cual el contratista tenga acceso 
o reciba por parte de la entidad, la cual solamente podrá usarse para la ejecución del contrato. Por lo anterior, el contratista se compromete a respetar, 
reservar, no copiar, no difundir de ninguna manera, los datos, estructuras, know how, entre otros que se manejen durante la ejecución del contrato. 
De igual forma, en caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. 
Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - 
TOTAL ENTENDIMIENTO: Se entiende que las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las cláusulas y apartes del presente 
contrato. También se entiende que el eventual vicio declarado por autoridad competente de alguna o algunas de ellas, sólo afecta a aquellas 
declaradas como viciadas. Así mismo, se entiende que los títulos de cada cláusula son meramente indicativos y no las afectan. En general se da por 
comprendido a cabalidad este contrato. CLAUSULA VIGÉSIMA :  Si culminado la ejecución contractual, quedaren saldos favor de la Secretaría, 
las partes autorizan a ajustar el valor del contrato a su ejecución definitiva y liberar los remanentes a través de acto administrativo suscrito por el 
ordenador del gasto.  
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AGUA A CAN AR L ADO Y ASEO DE BOGOTÁ 

LA DIRECCION MEJORAMIENTO CALIDAD DE VIDA 

DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA- ESP 

HACE CONSTAR: 

Que revisados los documentos que reposan en la historia laboral de la Sra. MARIA ALEJANDRA 
CARDENAS SICHACA, identificada con cédula de ciudadanía Número 1.022.370.355 expedida 
en Bogotá D.C., se verificó que estuvo vinculada a la Empresa mediante contrato de trabajo a 
Labor Determinada, en el cargo Profesional Nivel 22, en la Dirección Tesorería, desde el 23 de 
diciembre de 2015 hasta el 31 de mayo de 2016. 

Que durante la vigencia del contrato, la Sra. CARDENAS SICHACA desempeñó las siguientes 
actividades en el área: 

1. Realizar la pre-conciliación diaria de los movimientos que afectan las cuentas bancarias 
de recaudo del servicio. 

2. Realizar y verificar el cierre mensual de bancos con el área correspondiente, a fin de que 
se realice bajo los parámetros establecidos en los procedimientos. 

3. Controlar el comportamiento de saldos, verificando el movimiento bancario frente al 
estado de Tesorería, con el fin de establecer el comportamiento de liquidez. 

4. Mantener actualizada, permanentemente la información asignada bajo su responsabilidad 
y generando oportuno seguimiento. 

5. Tramitar ante las entidades financieras todos los requerimientos de información y ajustes 
que se generen en la pre-conciliación diaria de bancos. 

6. Realizar un control permanente sobre la aplicación de pagos con el fin de garantizar que 
el proceso este al día. 

.17,¿ 7. Recomendar e implementar mecanismos y procedimientos tendientes a optimizar el 
servicio de recaudo a clientes. 
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AGUA ALCANTAR LLADO ASEO DE BOGOTÁ 

8. Todas aquellas inherentes al apoyo administrativo. 

La presente constancia se expide en Bogotá D. C., a los 30 días del mes de diciembre del 2016, 
con destino a: QUIEN INTERESE. 

Cordialmente, 

F EDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA 
Director Mejoramiento Calidad de Vida 

ge(1 laboró Nayibe R 
9viso. Beatriz G 

-Reviso Martha Lucy Cubillos S 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y a las disposiciones técnicas y 
administrativas, y por lo tanto, lo presentamos para firma del Director Mejoramiento Calidad de Vida. 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 08 de

enero de 2021, a las 12:52:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1022370355
Código de Verificación 1022370355210108125232

Digitó y Revisó: WEB
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 Bogotá DC, 08 de enero del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA ALEJANDRA CARDENAS SICHACA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1022370355:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 157701082

WEB

12:55:25

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 4110609

 

BogotÃ¡ D.C., 8 de Enero de 2021  -  12:51 pm

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) MARIA ALEJANDRA CARDENAS SICHACA , quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 
UNO MIL VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO  de BOGOTA 
D.C.

1022370355

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

JUAN RAMÓN JIMENEZ OSORIO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 1_J1D_5112
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios 
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